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DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ 
PRESIDENTA DE LA CONFERENCIA  
PARA LA PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS 
LXXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
P R E S E N T E. 

 

El que suscribe, Diputado Antonio Soto Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio de la 

facultades que me confieren los artículos 36, fracción II y 44 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, así como los 

numerales 8, fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, presento a esta Soberanía la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo y la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de 

Ocampo, de conformidad con la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Compañeras y compañeros, esta iniciativa que presento reforma dos 

ordenamientos: nuestra ley orgánica y la ley de fiscalización. 

Tiene como propósito alcanzar la muy sonada pero pocas veces cumplida rendición 

de cuentas. 

La rendición de cuentas tiene como finalidad fortalecer la legalidad y el sentido 

democrático del ejercicio público. 

A este Congreso le falta camino por recorrer para ser totalmente transparente, se 

ha avanzado, pero aún no construimos un sistema de rendición de cuentas eficaz, 

en el que el desempeño del servidor público sea documentado con información 

accesible para todos y que así pueda ser evaluado por los ciudadanos. 

Constitucionalmente, el Congreso de Michoacán es el poder que tiene la obligación 

de velar por la rendición de cuentas. 

Es su deber construir desde la norma que rige a todo michoacano, los incentivos 

necesarios para acabar con cualquier vicio en la función pública. 
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Para la fiscalización de los recursos, cuenta con la Auditoría Superior de Michoacán, 

su brazo derecho para auditar el destino de los recursos públicos, es decir, que 

éstos se inviertan adecuadamente. 

Decía que hemos avanzado en la rendición de cuentas, por poner un ejemplo, en 

Michoacán tenemos desde el 2002 el instituto para la transparencia y acceso a la 

información pública del Estado, con este instituto cualquier ciudadano puede 

solicitar la información que antes se consideraba secreta. 

La intención de esta iniciativa es empezar en casa, nuestro órgano técnico, la 

Auditoría Superior del Estado, nuestro brazo derecho para cumplir con la obligación 

constitucional de la fiscalización, deberá a raíz de esta reforma informar al Pleno la 

manera en que ejerce autónomamente y en función de sus necesidades y 

desempeño, los recursos del Fondo de Fortalecimiento, un fondo propio que se 

nutre principalmente de las multas que impone a los servidores públicos. 

Queremos decirle a la ciudadanía que este Congreso está comprometido con 

acabar con cualquier sospecha de corrupción u opacidad. Por eso empezamos por 

poner el ejemplo.  

La iniciativa propone además que la Unidad de Evaluación y Control y la Comisión 

Inspectora de la ASM, sigan siendo el vínculo principal con el Congreso, pero 

abrimos la posibilidad de que se informe al Pleno de manera directa algunas 

cuestiones que por su naturaleza deban ser atendidas de manera expedita. Como 

sabemos este Congreso funciona en Pleno y en comisiones, se trata de que los 40 

diputados conozcan y resuelvan asuntos que requieren inmediatez en la toma de 

decisiones. 

 

Por lo anteriormente expuesto es que someto consideración de esta Soberanía la 

aprobación del siguiente Proyecto de 

 

DECRETO: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones VIII y XIII del artículo 82 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 82. … 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Ser el conducto de comunicación principal entre los diputados y la Auditoría 

Superior de Michoacán; 

 

IX. a XII. … 

 

XIII. Proponer al Pleno, con base en las recomendaciones de la Unidad de 

Evaluación y Control, las medidas necesarias para que la Auditoría Superior de 

Michoacán cumpla con las funciones que le correspondan; y, 

 

… 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción XX del artículo 16 y el último párrafo 

del artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 

Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 16. … 

 

I. a IXX. … 

XX. Entregar a la Comisión a través de la Unidad, trimestralmente los informes sobre 

el gasto de su presupuesto, y mensualmente sobre los estados financieros del 

Fondo y sobre la contratación de personal y profesionales externos especializados. 
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Los estados financieros del Fondo deberán presentarlos trimestralmente al 

Congreso para el conocimiento del Pleno; 

 

XXI. a XXXVIII. … 

 

Artículo 20. … 

I. … 

II. … 

… 

 

El Secretario Técnico del Auditor Superior lo será también del Comité de Dirección, 

mismo que será responsable de levantar el acta de la sesión, con las formalidades 

legales correspondientes, así como dar seguimiento a los acuerdos de las mismas. 

Todas las actas ordinarias y extraordinarias deberán ser presentadas ante el 

Congreso para el conocimiento del Pleno.  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 

Ocampo, por lo que se manda se publique y observe para su conocimiento general 

y efectos legales procedentes. 

 

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán de Ocampo, a 15 de 

abril de 2021. 

 

ATENTAMENTE 

DIPUTADO ANTONIO SOTO SÁNCHEZ 


